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GOBIEBNO SUPERIOR POLITICO I>E ESTÁ PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Ruina Nuestra Señora (q» p? «.)y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

RECTIFICACION.

En la lista de electores para Di
putado á Cortes de este distrito 
inserta en el Boletín anterior y 
respectiva á los que tomaron par
te el dia 11 del corriente se puso 
como votante bajo el.núm. 35 de 
orden y 262 de la lista á D. Ma
nuel Rodríguez en lugar de D. 
Manuel Boguerin.

Los Alcaldes de la provincia 
remitirán á este Gobierno polí
tico con las actas de elecciones 
de Concejales, que deberán ha
berse estendido con sujeción al 
modelo número 4 del Reglamen

to para la ejecución de la ley 
de Ayuntamientos, los documen
tos siguientes:

1. 0 Lista de electores y 
elegibles»

2. 0 Nota de los Concejales 
elegidos con espresion de los que 
sepan leer y escribir»

3» 0 Id. de los actuales Con
cejales que deben continuar de
sempeñando el cargo en el año 
Ípróximo , es presando también 
os que sepan leer y escribir.

4» 0 Certificación de haber 
estado espuesta al público la lis
ta de Concejales elejidos»

5.° Los espedientes relativos 
á las reclamaciones, y escusas 
qué se hubieren presentado ó 
certificación de que no las ha 
habido.

Burgos 12 de noviembre de 
i847.=±Francisco del Busto.

Ndm, 199. =s=Dircc<ilon de Gobierno.=:Elecctones.=Circühr.
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2.0 Distrito electoral de la provincia de Burgos. 
«ARANDA DE DUERO.

D. Mariano Vicario Alcalde Presidente, D, Isaac Marlinez, D. 
Manuel, Ponze de Leon, D. Juan Ramón y D. Victor Cal
derón Secretarios escrutadores, i

Certificamos: que la acta electoral para la elección de el 
Diputado á Cortes que corresponde á este segundo distrito elec
toral de esta provincia, empezad a el siete de los corrientes de 
orden del Sr. (Jefe politico dé la misma á la letra dice asi := 
Acta electoral de Aranda de Duero segundo distrito de la pro
vincia de Burgos.=:En la villa de Aranda de Duero-cabeza de 
distrito de este nombre numero 2.0 de los de la provincia de 
Burgos, dada á las ocho de la mañana del dia siete del corrien
te noviembre de mil ochocientos cuarenta^y siete, en la sala -i 
donde celebra sus sesiones el Ayuntamiento constitucional, si
tio prefijado por el Sr. (Jefe politico de la provincia , asociados 
á el Alcalde déla misma don Mariano Vicario, en calidad de 
Secretarios escrutadores interinos Ios-dos electores mas ancianos 
dop Manuel Rica Villarreal y don Simón Perdiguero , y los 
dos mas jóvenes don (Jenaro Cámara y don Rosendo Rica fir
maron la mesa ¡uterina, y despues-de darse lectura por <;l pre
sidente á la convocatoria pera las elecciones, comenzó la votación 
para constituirse difinitivamenle la Mesa, eotregamjo cpda 
Elector al Presidente una papeleta con los nombres escritos de 

. dos electores para Secretarios escrutadores y depositándolas éste 
en la 'urna á presencia de los electores. Cerrada la votación por 
ser las doce del dia , se procedió al escrutinio leyendo en 
alta voz el Presidente las pepelelasy coolronlaudo los Secreta
rios túi« rotadores extractaron el número de (Has con el de los 
volantes anotados en la lista numerada que se tiene á la "Vista
y resultando con mayor número de votos don Manuel Ponze 
Rozas, don Víctor Calderón , don Isaac Marlinez y donjuán 
Ramón Calderón electores presentes, e>» >e.«$te acto pasaron á to
mar asiento y quedó definitivamente crwisiiluida la mesa con' es
tos v el Alcalde don Mariano Vicario Presidente, Preparadas y 
rubricadas las papeletas como se dispone en la ley comenzó acto 
continuo la votación para el nombramiento de Diputado por 
este distrito, y fueron depositándose en la urna dobladas á pre 
se acia de los votantes, anulaúdo el nombre y domicilio de rada 
uno <-h una lista numerada hasta las cuatro de la (arde en que 
se dió principio al escrutinio, leyéndose en voz alta por el Pre
sidente las papeletas confrontándose por los Secretarios escru
tadores el núniero «le ellas, ron el de volantes anotados en di
cha lista y verificando la exactilml de la lectura por el «xámftn 
de las mismas para cerciorarse de su contenido. Hecho sin que 
hribi se ocurrido duda elguna , resultaron con votes para Di
putado á ('orles «ion Lorenzo Florea Calderón ochenta y ocho 
votos." Ejecnladoel escrutinio se anunció el resultado á los electo
res y ,se quemaron á preseiicia ,del público las papeletas y acto 
continuo se estendh-ron. dos listas comprensivas de los nombres 
de los votantes y del resumen de los votos que cada candida^) ha 
oblenjdo, y autorizadas con. sus firmas por los infrascritos cer
tificando de su veracidad y exactitud, el Presidente remitió in- 
mediatamenie una por expreso a! Gobierno politico para su 
inserción ert el Boletín ofnral , quedando la otra para fijarse 
antes de las ocho de la mañana del dia siguiente rn la parte 
exterior de esfe local. Tal es; el resultado que se extiende por 
acta de elección de este distrito cuyo número total de electores 
es el de doscientos seteúta y. s< is, de los que han . lomado parle 
en este dia ochenta y ocho, y sus votos aparecieron dados 
al candidato que queda referido; Aranda de Duero y noviiunl.t'e 
da .mil .ochocientos cuarenta y, ífcte.—EJ Presidente , Mariano 
Vicario.=Se<rrfttarios escrutadores, Manuel Ponze de León.™
Victor Calderón. =Isaac Martin luán Caldi-rop.™Fijada 
aiiUsde las ocho déla mañana de hoy 0111Ó de ríos ’e.iibn- «leí cor.

-riebl-eáñb'áítlit (p.vrtd citerior de este toca! la-lista de tos electore 
«ifue ayer concurrieron á Votar y del Candidato que ha'obtenido 
Votos,con expresión del número de estos se diió principio á la con
ti únación de' la velación y observado todo lo prevenido en la Ley 
electoral como en eldia anterior se hizo por el ihismo' orden el 
'escrutinio, de qúe resultó tener voto para Diputado D. Lorenzo 
Floree Caldértm cuarenta y sirte vetos. Terminado este acto se 
anuncióá los Hedores, y se •quemaron á presencia deLpublico tai 
papelelás^yadto continuo se eslendieron dos listas coinprensivasde 
losnombres délos volantes y del número de los votos que cada 
candidato ha obtenido y autorizadas con sus firmas por los ín- 
fraescritos certificando de su veracidad y exactitud, el Presiden1 
te remitió inmediatamente una por -espreso al Gobierno politico 
para su inserción en el Bolelin oficial,-quedando la otra para fi
jarse antes de las ocho «te |a tuañjana del dia siguiente en la 
parte exterior de este local, Tal es el resultado que se cstendió 
por acta de elección en éste dia en el distrito ya antes vitado 
cuyo numero de eleclores es' el tte-doscictóos setenta ;y seis y el 
de'los que han tomado parte en estovóla cuarenta y siete y sus 
votos aparecieron dados al candidato que queda referido. Y pa
ra que conste firmamos los in'fi«aesír<tos Presidente y Secretarios 
escrutadores en Aramia de Duero y local donde se ha celebra
do la elección á ocho «te noviembre déri.il ochocientos cuarenta 
y sic1e.= Presidenle Mariano Vicario..—Secrtilarios escrutadores 
Mamiel Pernee de Lcon.=Victor Calderón,™ Joan Calderón. 
Isaac Marlinez/

Ai la gen-eral de Elecciones^
0 Y Bina inri ti

En la Villa de Aranda de Duero cabeza de distrito elec
toral número segundo -de los de esta proxincia «le Burgos, en «el 
local designado por el (Jefe politico, á nueve de noviembre de 
mil ochocientos cuarenta y siel«S dadas las diez de la mañana los 
infraescrilos don Mariano Vicario Alcalde1 presidente, dito Juan 
Ramón Calderón, don Manuel Ponze Rozas, don Vitior Cal
derón y don Isaac Martínez Secretarios■ escrutadores que compo
nen la Mesa, renniifos en junta procedieron á la vista del público 
al resámén general de votos emitiilos «;n los dias siete v ocho del 
yai’ilado mes, hacieudol-o por el escrutinio de las actas qúe ante
ceden y ron presencia de la lista general de distrito y de las 
particulares de los Electore^ que conrUi rieron á volar y estu
vieron espuestas al publi«n vnnfornie á la Ley, y en él resulta 
en fíivor de don Lorenzo Flórez Cahleron aieiitn treinta y vin
co votos, por lo cual y siendo el núniero total de electores de 
este distrito el de dos< ienlos' s«Jeríta y seis y vi de los que tu
rnaron parte eti la elección el de ciento In inta y cinco, el Pre- 
side.uti-ipcoclaúió á don I órenzo Floréz Calderón por Diputa
do en «jnii-n se ha reuniilo la totalidad de los votos de los elec- 
loi'es>qUc tomaron parte y sin prófesta de ningunaí especie 
se declara terminada esta arla que original y con las lis
tas'que estuvieron espuestas al público y actas1 Se Volaciotl 
quedan archivadas en el de Ayuntamiento, cabeza-de este dis
trito, y de i-lla se espillen fres rupias autorizadas por el Presi
dente y Secretarios csrruladon-s las que se remiten en este ac
to al (Jefe político pat a los efectos prevenidos en el articuló (>4 
déla Ley electoral.• El Presidente Mariano Vicaiio;i=Secrela- 
rios escrutadores Manuel Pouze de León.Juan Ramón Cal* 
deron,—Victor Calderón.=Isaac Marlinez.

• Y* para que ronsliny obre los efectos prevenidos eri- la Ley 
firmainos la pivsenlfe en Aranda «le Duero dia, mes y año del 
Escrutinio general.'El Presidente. Mariano Vic,-rr¡O'.=±Secre- 
larios escrulailores , Isaac Martinez.=Manuel Ponze:s± 1 uan 
Calderón.^:Víctor Calderón.

/Irla <le escrutinio general del distrito de I.erma,
‘ I '■■'. - ‘"1 «’f»

F.n la villa de Lerina y en sil cas-a Consjsloj-jal designada 
ron anterioridad por el Sr. (Jefe político de la provincia como 

I. calrza del cuarto Distrito .electoral para hac«-r el escrutinio ge
neral «le votos desús dos secciones en conformidad á lo dispr->-<. 



loen el articulo cincuenta, y siete de la Ley á docé dias delinas dé ( 
noviembre de mil ochocientos cuarenta y sieté siendo las-, dieZ dé sü 
mañana los infrascritos dóti Bernardo Carazo, don Agustín Barba- 
dillodon Rafael Martin,'don Pedro Barbadilloy don < laúdio Cres
po, Presidente y Secretarios escrutadores que componen la Me
sa de ésta sección y don Felipe Navas Martin , escrutador comi-- 
Sionado de la segunda de Selas de los Infantes procedieron á lá 
presencia del público al resumen general de los votos emitidos 
en las dos secciones en los dias siete y ocho del corriente mes 
despues de confrontadas las copias de cada acta y halladas ente
ramente conformes > resultó haber tenido votos para Diputado 
á Corles por el distrito
En la primera sección; el Conde de Vistahermosá cincuen

ta y tres vos. 53
En la segunda sección , el mismo Conde, cuarenta y uno. 4*

Total noventa y cuatro. 9 4-
En vista de este resultado el Sr. Presidente proclamó Dipu

tado al expresado Sr. Conde de Vistahermosá con lo que se 
concluyó esta acta qüe se depositará en el archivo del Ayunta
miento de esta cabeza de distrito y de la cual se sacarán tres 
Copias que autorizadas por el Sr. Presidente y Secretarios es
crutadores se remitirán al Sr. Gefe politico dé esta provincia 
de Burgos con objeto de que una de ellas se deposite en el Ar- 
,chivo, la otra se eleve al Gobierno y la oirá sirva de credencial 
en el Congreso al Diputado electo según está dispuesto en el 
articulo sesenta y cuatro de, la expresada Ley electoral ,- siendo 
el número total de electores del distrito ciento cincuenta y uno, 
el de los que han toihado parle en la elección noventa y cuatro, 
Tuyos votos aparedén dados aí candidato qüe queda referido, 
sin que haya óctitrido en la elección duda, protesta, ni reclama
ción algunas Bernardo Carázo—AgUstin Rarbad¡llo.==RaFael 
Martih.==Claudio Crespo.== Pedro Barbadillo.= Felipe Navas 
Martin.

Escupía conforme Con el acta original que queda archiva 
Vada en el del Ayuntamiento de esta cabeza de ¡distrito á qüe- 
nos remitimos y de que certificamos en t.erma’á ti de noviem
bre de mil ochocientos cuarenta y siete.=EI Presidente, Ber
nardo Carazo.=Agustin Barbádiilo.=Pedro Barbadillo.== Cán
dido Crespo. =Jhstírlese. ==BustO.

En la ciudad de Burgos, cabeza del Distrito de este nom
bre primero de la provincia dadas las Ocho de ja mañana d¿l 
dia diez de Noviembre de mil ochocientos cuarenta y siete éh 
la Sala de sesiones del Ulmo. Ayuntamiento sitio señalado dé 
tinte mano por el Sr. Gefe político asociado al tercer teniente 
de alcalde D. Diego Simo, eü calidad de Secretarios escrutado
res interinos los dos electores nías ancianos qüe lo erán D. Lú
eas Fernandez y D. Fermín Aranzána y los dos mas jóvenes 

‘".ori D. Pedro María Angulo y D. llarion López Carranza, forma
ron la mesa interina, y despües de darse lectura por el Presi- 

íírrpf dente al decreto de veinte y nueve de Octubre último que dis-í 
pone se proceda á la elección de un Diputado á Córte? en re
emplazo-de D. Fernando AlvaCet qüe ha renunciado dicho car
go Comenzó la totaeion para Constituir difiníiíváinenté la mesa 
entregando cada elécíór al Presidente Una papeleta Con los nom
bres escritos de los electores pata Secretarios escrutadores, y 
depositándolas este en la Urna á presencia de los electores. Cer
rada la Votación por ser dadas Lis doce del día, sé procedió al 
escrutinio leyendo en alta voZ el Presidente las papeletas y con
frontando los Secretarios escrutadores el número de ellas con 
el de los votantes anotados en la lista numerada que se tuvo á 
la vista, y resollando con mayor número de Votos, I). Francis
co 'Mariscal, D. Juan Diez Revenga, D. Manuel San Martin y 
D. Fetiiiín Ar.iriZaiia, electores presentes ert este acto pasaron 
á tomar asíenio-.-y-qujdó difinilivaiiiente constituida la .mesa con 
estos y el referido tercer teniente alcalde. Y para que conste 10 
firma dicho señor con los cuatro Secretarios escrutadores iníe- 

tihos. = Diego S¡ino.=:Luras Fernandez. z=Pcrmin \ránZái1S-,~ 
Pedro Maria Angulo,—Ilarion López.

Preparadas y rübriradas las papeletas cónáó se dispone ert 
ía ley comenzó acto continuo la votación para nombramiento <16 
Diputado por este Distrito y fueron depositándose en la urná 
dobladas á presencia de los volantes, anotando el nombre y do
micilii) de cada uno en una lista numerada hasta las cuatro de 
la tarde qüe se dtó pricipio al escrutinio, Ieyendo.se en Voz allá 
por el Presidente los papeletas-, confrontándose' por loS Secreta
rios escrutadores el número de ellas con el de volantes anotadoü 
eü dicha lista y verificada.la exactitud de la lectura por el exa
men de los mismos para cerciorarse de su contenido. Hecho sin 
qüe hubiese ocurrido duda alguna resultaron con votos parí 
Diputado-,

D. Fernando Alvarez. Setenta y cinco votos. 7 5
D-. Lorenzo Redecilla-, Uno 1

76
Ejecutado el escrutinio se anunció el resultado á las elec

tores, se quemaron á presencia del público las papeletas, y acto 
contiüüO se estendicron dos listas ctimpiV-nsívaS de iós tiómb’res 
¿é los volantes y el resumen de'los votos qüe Cada candidato ha 
Obtenido y autorizadas con sus firmas por los infrascritos, certi
ficando de sü veracidad y exactitud, el Presidente remitió inme
diatamente tina por expreso al Gobierno político para sü inser
ción ert el Boletín oficial quedando la otra para fijarse antes 
de las ocho de la mañana siguiente en ía parte cSleribr de es
te local.

Tal es el resultado qüe se estiehde por acta de elertion de 
este Distrito cüyo número total de electores es el de trescientos 
Uno de los cuales han tomado parte setenta y seis y sus votos 
aparecieron dados á ios candidatos qüe quedan referidos con el 
número que cada Uno octübo.— Diego Simo 'roribÍo;=Mánuel 
Sán Martin.=Fermirt Aranzaha.=Francisco Mariscal.—Juan 
Diez R evenga-.

Fijada antes de las ocho de la mañana de hoy once del 
corriente mes y año en la parte eslerior de este local la lista de 
electores qüe ayer concurrieron á votar y de los candidatos que 
han obtenido votos ron éspr.esloii del número Úe estos, se did 
principio á la continuación de la votación y observando todo 10 
prevenido en la ley electoral, como ert el día anterior, se hizd 
por el mismo orden el escrutinio del que resultó que iuvieroti 
Voto para Diputado.

D. Fernando Alvarez, treinta y cinco. 35.
Terminado se anunció á los electores el resultado, se que

maron eü presencia del público las papeletas, y acto continuo se 
cstertdieroñ dos listas comprensivas del ñúnltiro de los volátiles 
y dél resultado de los votos qüe dicho candidato ha obtenido y 
autorizadas con sus firmas por los infrascritos, cerficando de &ú 
veracidad y evaclilüd, el Presidente remitió uha inmediatamen. 
te por espresó al Gobierno político para sü inserción eti el Bo
letín oficial quedando la'Otrá para fijarse antes de las ocho de 
la mañana siguiente en la parte eslerior de este local. Tal es el 
resultado qüe se estiehde por acta de elección de este Distrito 
Cüyo número total de electores es de trescientos Uno de los que 
han tomado parte treinta y cinco y sus votos aparecieron da
dos al candidato qüe qüeda referido. Burgos once de Noviembre 
de mil ochocientos cuarenta y siete = Diego Simo Tónbio=Ma- 
nüel San Martin.= Fermin Aranzana.= Fraorisco Mariscal.= 
Juan Diez Reveiigá.

En lá ciudad de Burgos á doce de Noviembre de mil ocho
cientos cuácenla y siete y en sü casa Consistorial, desígnadd 
por ui. Sr. Gefe político para la elección de un Diputáilo á Cór- 
tes por el primero y único í)istrito de esta Capital, dádáS jas 
diez dé lá mañana de este dia los infrascritos D. Diego Síjutí 
'Poribio, teniente alcalde Presidente, D. Juan Diez Revenga, 
D. Manúcl San Martín, D. Fermin Aranzana y D. FrahrRtti 

I Mariscal Secretarios' escrutadores procedieron públicamente ál 

Ieyendo.se


4.
resnmau general de loc votos emitidos en este Distrito según 
las listas de los votantes en l<» dias anteriores, y del número 
de los sufragios que rada candidato ha obtenido, como aparece 
de las actas, y conforme á estos documentos resulta que siendo 
trescientos uno el número de los electores de este Distrito han 
tomado parte ciento once y que han reunido para Diputado 
por este Distrito.

D. Fernando Alvarez. Ciento diez. lio
D. I.orenzo Redecilla. TJno. 1

i i i
Tal es el resumen general de la votación verificada en es

te Distrito en los dias diez, y once del corriente sin que haya 
ocurrido duda alguna; en cuya vista el Presidente de la mesa 
electoral proclamó Diputado á D. Fernando Alvarez que se
gún d resultado del acta antecedente ha obtenido mayoría ab
soluta de votos, Siendo anunciada al público dicha proclamación 
y dejando esta acta original con la de los dos anteriores y listas 
que fueron fijadas al público archivadas en el del Ayuntamiento 
a que pertenece este Distrito firman el Presidente y Secretarios 
escrutadores en dicho dia y sitio referido. = Diego Simo 1 oribio. 
= Manuel San Martin.Fermín Aranzana — Francisco Ma
riscal.=J uan Diez Revenga.= Es copia de la original que que
da en el archivo del Ayuntamiento. = Diego Simo l oribio— 
Manuel San Martin.—^Fermín Aranzana.—Juan Diez de Re- 
venga.=.FranciSco Mariscal.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.
CONTINUACION 

de la Real orden circular de 3 de setiembre, sobre la Cotribu- 
cion territorial, Subsidio industrial y de Comercio.

Tan importantísima medida ha debido por sí sola ser su
ficiente á mejorar ía administración en la parte de los reparti
mientos de esta Contribución, esto es, á expurgar los primeros 
registros en que se fundan de la riqueza territorial y pecuaria 
que hubiesen formado en los anos de i8-4o Y 1846 por las 
Juntas periciales, porque los contribuyentes que saltan gravados 
en mas de u por ion, no podían consentir este vi jámt n sin 
solicitar su reparación, ó de "consentirlo, confesaban patadina- 
m-nte las ocultaciones en que habían incurrido: aserto confir
mado ya, tanto pór los resultados que ha dado la citada dispo- 
xicíon/en donde se han puesto en práctica las reglas establecidas 
en la Instrucción que exp- dió y circuló en i.c de Febrero de 
este año la Dirección general respectiva para la justificación de 
los grandes agravios que se decantaban por algunos pueblos, 
cuanto por dif rentes expedientes instruidos sobre el particular, 
que han demostrado de una manera incuestionable no existían 
semejantes perjuicios.

En prueba de esta verdad, baste observar, que habiendo 
sido solos ciento trece los pueblos que han reclamado de agra
vio hasta el dia por exceso de cuota del u por too del pro
ducto líquido de sus bienes, treinta y cinco de ellos no se han 
ratificado para los efecto» de la multa, que en caso de falsedad 
está impuesta, podiendo por tanto considerarse retiradas sus re 
clamationes por exageradas é wfoirmates; trece se han retirado 
definitivamente á las primeras observaciones verbales que se hicie
ron por los Comisionados de Administración á ios mismos pue
blos: y de tas sesenta y cinco restantes que se formalizaron, es
tán cincuenta y siete pendientes de la* investígarione» y traba
jos de la misma Administración, y ocho concluidas definitiva
mente, dando por resultado las comprobaciones hecha* sobre el 
terreno, que de los tipos desde el 1.35 al 4° íK,r ,o$>» ,‘11 1U<- 
hacían consistir el gravamen de la Coralrilmriott, no pa-a en 
seis de estos pueblos del g al n por too ; y que si bien en 
los otros dos aparecen por el pronto al 8» y z4 1 u(,< *-n 
lugar del 55 y 69 declarado por sos respectivos Ayuntamientos, 
todavía son susceptibles de mayor depuración las investigatio
nes, v de lodos morios obtendrán Im go la correspondí nle ín-

Si este es el resultado, que presentan ya las de estos nue 
ve primeros pueblos, fácil es deducir el que arrojarán las in.ves 
ligaciones de los cincuenta y ocho restantes, que se están prac
ticando, v que indudablemente al patentizar lo infundado de 
semejantes declamaciones, vendrán á descubrir alguno que otro 
pueblo indebidamente recargado, sobre quien en su alivio ejer
cerá inmediatamente el Gobierno su acción tutelar.

Todo esto corrobora mas y mas, que la Real orden de 23 
de Diciembre último, ha sido el escudo y defensa «le intereses 
particulares injustamente lastimados en los repartimientos, al 
par que altamente influyente y beneficiosa á los de la Hacien
da'pública, y que los Intendentes y Administradores que hayan 
comprendido su importancia, han podido y debido sacar todas 
las ventajas á que ella fue encaminada. >v'

Otras prevenciones no menos i:it Tesantes dirígidhs al mis
mo objeto, ó.sea á perfeccionar la Ad ¡nnistracion de las nue
vas contribuciones, recogiendo oportunamente los datos en que 
estas hayan de basarse, se han hecho repetidamente por el Mi
nisterio de mi cargo y por la Dirección general, al circular los 
cupos para los repartimientos de 1846 y ‘847, V al resolver 
las consultas, que se han promovido acerca de distintos porme
nores de la Contribución territorial; de forma, que en la legis
lación actual y aclaraciones dadas, tienen los Intendentes y Ad
ministradores .de provincia todos los medios, para desempeñar 
ron acierto y precisión sus funciones, máxime contando, como 
cuentan y deben contar, ron cuantos mas. auxilios reclamen al 
efecto y fueren verdaderamente necesarios.

(Se continuará.)

La Dirección general de la Deuda pública con fecha a I de Ju
lio último me dice entre otras cosas lo (pie sigue :

Procederá V. S. inmediatamente á hacer en el Boletín 
oficial dehesa provincia un anuncio que repetirá en dos dias se
guidos, á principios y mediados de rada mes hasta el de Diciem
bre inclusive en qiíe se invite á los censatarios á hacer uso de 
la concesión «pie se les haré por el arl. 1 5 del Real decreto de 1 1 
de Junio , que dice asi:=» Los censos y demas prestaciones per- 
» fenecientes á las Encomiendas y Maestrazgos podrán redimirse 
«durante la entrega de una renta igual en títulos del 3 p°/°, á 
»los mismos plazos señalados en el art. 6.° con respecto al pago 
«de los bienes vendidos. Esta facultad llorará hasta el d'a úlli- 
» mo de Diciembre del presente ano, pasado el cual , el Góbirno 
» proveerá'á su eoagenarion en los términos qu- fijará por medio 
»de otro decreto. En igual forma se servirá V, S. poner otro 
«anuncio invitando a los censualistas ó dueños de cargas qae 
«graviten sobre los bienes de Maestrazgos y Encomiendas de 
«las órdenes militares y san Juan de Jcrusalen, á que debién- 
■ dose proceder á su redención conforme espresa al art. 17 de 
«la Instrucción, se presenten por sí ó por apoderado compe
te tentemente autorizado ante esa Dirección general con los do- 
» rítmenlos que acrediten en debida forma el derecho de que se 
«crean asistidos.»

Se inserta en el Boletín oficial para los efectos que. encar
ga la Dirección a! principio de, esta órden. Burgos 4 de .1 gusto 
de i%lv-].-=.Santiago de la /huela.

*.»eaeiea.
Habiéndose desaparecido de esta Ciudad un muchacho de 

ta á ir años de edad, vestido de paño pardo, gorra de pana 
parda, ron una cartera blanca y unos libros dentro de ella, se 

suplirá á la* Autoridades ó person* que *cpan mi paradero se 

•irvan rnridnrirk * la Plaza del Mercado, número aw, cuarto 

entresuelo y m*. ks dará una justa recomprn»».
demnrzacion.

IMPRENTA DE VILLA NI EVA.


